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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)

2020/3326 Aprobación del Padrón Contributivo de la tasa para puestos fijos y no fijos del
Mercado de Abastos, correspondiente al mes de septiembre de 2020. 

Edicto

Doña Juana Zocueca Mañas Pastor, Concejala-Delegada del Área de Hacienda y
Comunicación, por delegación de competencias del Sr. Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Bailén, (Jaén). (P.D. 21/06/2019).
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de la Alcaldía de fecha 02/09/2020 ha sido aprobado el padrón
contributivo correspondiente a la tasa de puestos fijos y no fijos del mercado de abastos
correspondiente al mes de septiembre de 2020.
 
Dicho padrón se encuentra expuesto al público en el Departamento de Recaudación del
Área de Tesorería Municipal, sito en Plaza de la Constitución, 1, de lunes a viernes, en
horario de 9 a 14 horas por un plazo de un mes a partir del siguiente al de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a los efectos de reclamaciones por las personas
interesadas.
 
Contra dichos recibos se podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de la finalización del período de exposición pública del
padrón, de acuerdo con los dispuesto en el artículo 14.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin
perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.
 
De conformidad con lo establecido en el art. 102.3 de la Ley General Tributaria, el presente
Edicto, tendrá carácter de notificación colectiva de los recibos comprendidos en el referido
Padrón, entendiéndose realizadas las notificaciones el día que termine la exposición pública
del mismo.
 
El plazo de ingreso en periodo voluntario será de 2 meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Transcurrido el plazo de cobro
en periodo voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, y
devengarán el recargo de apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan, lo que se indica a tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General
de Recaudación.
 
Los recibos se podrán abonar en la cuenta restringida que el Ayuntamiento de Bailén
mantiene abierta en CAJASUR nº ES89-0237-0210-3091-5374-2736, en horario bancario y en
la OFICINA DE ATENCIÓN A LA CIUDADANIA de este AYUNTAMIENTO, los días laborables de 9 a 14
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horas.
 
Los recibos cuyos titulares tengan realizada la domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Bailén, a 02 de septiembre de 2020.- La Concejala-Delegada del Área de Hacienda y Comunicación, JUANA

ZOCUECA MAÑAS PASTOR.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BEGÍJAR (JAÉN)

2020/3330 Acuerdo de asignaciones a grupos políticos y asistencias a órganos colegiados. 

Edicto

Don José Diego Soriano Garrido, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Begíjar,
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de julio de
2020, se adoptaron los siguientes acuerdos:
 
1. Establecer con arreglo a lo previsto en el artículo 75.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, las siguientes indemnizaciones por asistencia
a sesiones de órganos colegiados a los miembros de la Corporación que no tengan
dedicación exclusiva o parcial:
 
- Asistencia a sesión de Pleno: 50 euros.
- Asistencia sesión de Junta de Gobierno Local: 35 euros.
 
2. Establecer con arreglo a lo previsto en el artículo 73.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, la asignación a los grupos municipales para
sus gastos de funcionamiento, cálculo que se realizará con arreglo a los siguientes
parámetros:
 
- Componente fijo: 321 euros trimestrales cada grupo.
- Componente variable: 300 euros trimestrales por cada concejal.
 
Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos legales expresados en el
artículo 75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Begíjar, a 03 de septiembre de 2020.- El Alcalde, JOSÉ DIEGO SORIANO GARRIDO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BENATAE (JAÉN)

2020/3328 Aprobación inicial del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2020. 

Anuncio

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 3 de septiembre de 2020, ha
aprobado inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Benatae para el
ejercicio 2020, cuyo Estado de Gastos Consolidado asciende a 885.095,08 euros y el
Estado de Ingresos a 885.095,08 euros, junto con sus Bases de Ejecución, la Plantilla de
Personal y sus anexos y documentación complementaria.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales y, en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días
durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.
 
Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobado este Presupuesto General.

Benatae, a 03 de septiembre de 2020.- La Alcaldesa, Mª FRANCISCA ESPINOSA GARCÍA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CABRA DEL SANTO
CRISTO (JAÉN)

2020/3332 Aprobación del Padrón de Arbitrios correspondiente al ejercicio 2020. 

Edicto

Don Francisco Javier Justicia Gómez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Cabra del Santo Cristo, (Jaén).
 
Hace saber:
 
Mediante Resolución de esta Alcaldía, de fecha 2 de septiembre de 2020, ha sido aprobado
PADRÓN DE EXPOSICIÓN DE ARBITRIOS DE CABRA DEL SANTO CRISTO por contribuyentes
(Alcantarillado, Basuras, Cocheras, Desag. volad. apert.huecos, vados) correspondiente al
ejercicio 2020 por importe total de 132.919,56 €.
 
Dichos Padrones se encuentran a disposición en la Oficina de Registro de este
Ayuntamiento sita en Plaza de la Constitución 1, de lunes a viernes y en horario de 9:00 a
14:00 horas, por plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente al de la fecha de
inserción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Contra dichos Padrones, los interesados podrán interponer, ante el Alcalde-Presidente de
este Excmo. Ayuntamiento, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública del
Padrón, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, el presente edicto tendrá carácter de notificación colectiva de
las liquidaciones comprendidas en los referidos Padrones, entendiéndose realizadas las
notificaciones el día que termine la exposición pública del mismo.
 
El plazo de ingreso en período voluntario será desde el 1 de septiembre al 5 de noviembre
de 2020, ambos inclusive, o inmediato hábil posterior y a través de las Entidades
Financieras colaboradoras indicadas en el propio recibo repartido al efecto y en dinero de
curso legal. Los recibos cuyos titulares tengan realizada la domiciliación bancaria se
cargarán directamente en la cuenta corriente designada. Transcurrido dicho plazo de cobro
en período voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y,
devengarán el recargo de apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan.
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Cabra del Santo Cristo, a 03 de septiembre de 2020.- El Alcalde, FRANCISCO JAVIER JUSTICIA GÓMEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA CAROLINA (JAÉN)

2020/3331 Aprobación del Padrón fiscal correspondiente al Impuesto de Bienes Inmuebles
de Naturaleza Rústica correspondiente al ejercicio 2020. 

Anuncio

Doña Yolanda Reche Luz, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de La Carolina,
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Mediante Resolución de esta Alcaldía núm. 2020-3410, de fecha 25 de agosto de 2020, han
sido aprobados los Padrones y Listas Cobratorias de los siguientes tributos municipales:
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica correspondiente al ejercicio 2020.
 
Dichos Padrones se encuentran a disposición en la Jefatura del Negociado de Recaudación
de este Ayuntamiento, sita en la Plaza del Ayuntamiento, núm. 1 de esta localidad, de lunes
a viernes y en horario de 9´00 a 14´00 horas, por plazo de quince días hábiles, a partir del
día siguiente al de la fecha de inserción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia.
 
Contra dichos Padrones, los interesados podrán interponer, ante el Alcalde-Presidente de
este Excmo. Ayuntamiento, Recurso de Reposición, previo al Contencioso-Administrativo,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública del
Padrón, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, el presente edicto tendrá carácter de notificación colectiva de
las liquidaciones comprendidas en los referidos Padrones, entendiéndose realizadas las
notificaciones el día que termine la exposición pública del mismo.
 
El plazo de ingreso en período voluntario será desde el 1 de septiembre al 5 de noviembre
de 2020, ambos inclusive, o inmediato hábil posterior y a través de las Entidades
Financieras colaboradoras indicadas en el propio recibo repartido al efecto y en dinero de
curso legal. Los recibos cuyos titulares tengan realizada la domiciliación bancaria se
cargarán directamente en la cuenta corriente designada. Transcurrido dicho plazo de cobro
en período voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y,
devengarán el recargo de apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan.
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La Carolina, a 25 de agosto de 2020.- La Alcaldesa-Presidenta, YOLANDA RECHE LUZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA (JAÉN)

2020/3178 Aprobación de la Revisión Anual del Padrón Municipal de Habitantes con
referencia a 1 de enero de 2020. 

Anuncio

Don José Antonio Olivares Sánchez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de La
Iruela, (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que de conformidad con lo establecido en el art. 81 del R.D. 2612/1996, de 20 de diciembre,
por el que se modifica el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales aprobado por RD 1690/1986, de 11 de julio, por acuerdo del Pleno
municipal en sesión celebrada con carácter ordinario el día 23 de julio de 2020 se aprobó la
Revisión Anual del Padrón Municipal de Habitantes con referencia a 01/01/2020, con un
total de 1.879 habitantes.
 
El expediente se encuentra expuesto al público en la Secretaría de este ayuntamiento al
objeto de que durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la
inserción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, los interesados
puedan interponer las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

La Iruela, a 21 de agosto de 2020.- El Alcalde-Presidente, DANIEL SÁNCHEZ CRUZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUESADA (JAÉN)

2020/3327 Delegación de Funciones de la Alcaldía. 

Anuncio

De conformidad con lo previsto en el artículo 23.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, y
en los artículos 44 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre
 

RESUELVO:
 
Primero.- Delegar todas las funciones de la Alcaldía desde el día 4 al 18 de septiembre de
2.020 (ambos inclusive) en el Primer Teniente de Alcalde, don José Luis Vílchez Molina
titular del D.N.I. 75.117.238C.
 
Segundo.- Notificar la presente Resolución al Primer Teniente de Alcalde y publicarla en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Quesada, a 02 de septiembre de 2020.- El Alcalde, MANUEL VALLEJO LASO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE
CALATRAVA (JAÉN)

2020/3333 Exposición pública del Padrón del servicio municipal de agua, basura y
alcantarillado correspondiente al segundo trimestre de 2020. 

Edicto

Doña Rocío Zamora Viana, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Santiago de
Calatrava, (Jaén).
 
Hace saber:
 
Primero.- Que por Resolución de la Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 3 de septiembre
de 2020 y número 2020-182, ha sido aprobado el Padrón correspondiente a las Tasas por la
prestación del servicio de suministro domiciliario de agua potable, canon de mejora de
infraestructuras hidráulicas, alcantarillado y basura correspondiente al segundo trimestre de
2020.
 
Segundo.- Que el citado Padrón se encuentra expuesto al público en este Ayuntamiento
para su examen y reclamación, si procede, por los interesados, durante el plazo de un mes,
contados a partir del día siguiente a la inserción del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén.
 
Tercero.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, el presente anuncio tendrá carácter de notificación colectiva
de las liquidaciones comprendidas en el referenciado Padrón, entendiéndose practicadas
las notificaciones el día que termine la exposición pública del mismo.
 
Cuarto.- El plazo de ingreso en periodo voluntario será de dos meses a partir del día
siguiente al de publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y
se realizará en las entidades colaboradoras. Transcurrido este plazo se procederá a su
cobro por la vía ejecutiva, con el devengo del preceptivo recargo, intereses de demora y, en
su caso, costas que se produzcan.
 
Quinto.- Contra el acuerdo de aprobación del presente Padrón y de las liquidaciones
tributarias integradas en el mismo, los interesados, podrán interponer ante el mismo órgano
que dictó el acto administrativo, recurso de reposición, con carácter previo a la vía
contenciosa-administrativa en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la fecha
de finalización del período de exposición pública, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 14.2 RDL 2/2004, de 5 de marzo, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que
estime procedente.
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Santiago de Calatrava, a 03 de septiembre de 2020.- La Alcaldesa-Presidenta, ROCÍO ZAMORA VIANA.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN JAÉN

2020/3329 Resolución de la Delegación del Gobierno en Jaén, por la que se concede
Autorización Administrativa Previa y de Construcción de la instalación eléctrica
que se cita. Expte: AT. 7/2020. 

Anuncio

Resolución de la Delegación del Gobierno en Jaén, por la que se concede Autorización
Administrativa Previa y de Construcción de la instalación eléctrica que se cita.
Expte: AT. 7/2020.-
 

HECHOS
 
PRIMERO.- Con fecha 27 de abril de 2020, VIGAR, Arquitectura, Urbanismo y Construcción,
SLU, solicitó autorización administrativa previa y de construcción de la instalación eléctrica
referenciada.
 
SEGUNDO.- De acuerdo con la disposición adicional primera del Decreto 9/2011, de 18 de
enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras de Procedimientos
Administrativos de Industria y Energía, no procede el trámite de información pública para la
instalación eléctrica referenciada.
 
TERCERO.- De conformidad con los arts. 127 y 131 del citado Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, se ha dado cumplimiento al trámite de información a las Administraciones y
Organismos afectados por la instalación.
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO
 
PRIMERO.- Esta Delegación del Gobierno es competente para conceder la citada autorización
previa y de ejecución según lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector
Eléctrico, y en el artículo 113 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, en el Decreto del
Presidente de la Junta de Andalucía 6/2019 de 11 de febrero, que modifica el Decreto
2/2019 de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías y Resolución de 9 de
marzo de 2016 por la que se delegan determinadas competencias en materia de
autorizaciones de instalaciones eléctricas en Delegaciones Territoriales.
 
En virtud de los preceptos legales citados y a la vista del expediente de referencia, esta
Delegación del Gobierno.
 

RESUELVE
 
PRIMERO.- Conceder a VIGAR, Arquitectura, Urbanismo y Construcción, SLU, autorización
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administrativa previa y de construcción de la siguiente instalación eléctrica:

FINALIDAD: PROYECTO DE LÍNEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN A 20 KV Y CENTRO DE
TRANSFORMACIÓN DE 630 KVA PARA SUMINISTRO A EDIFICIO DE VIVIENDAS EN C/ ALDEHUELA, S/N
DEL T.M. DE ANDÚJAR (JAÉN), A INTEGRAR EN LAS REDES DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA MEDIANTE LA
CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN DE EXPLOTACIÓN. EXPEDIENTE: AT 7/2020.

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES:
- Línea subterránea de media tensión S/C de 90 m. de longitud y conductor: RHV 18/30KV
Al, con     sección 150 mm² + H16, bajo tubo en canalización existente.
 
- Centro de Transformación tipo interior en local, de potencia 630 Kva, empleando celdas
prefabricadas bajo envolvente metálica, con aislamiento y corte en hexafloruro de azufre
(SF6), 2 celdas de línea, 1 de entrada, 1 de salida y 1 de protección de trafo.
 
SEGUNDO: La ejecución de la instalación, estará sometida a los condicionados impuestos por
los Organismos afectados, conforme a la Reglamentación técnica aplicable con las
siguientes condiciones:
 
1º.- Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto, con las variaciones que, en
su caso, se soliciten y autoricen.
 
2º.- El plazo para la obtención de la autorización de explotación, o puesta en marcha, será,
de 12 meses contados a partir de la fecha de la presente Resolución.
 
3º.- El titular de las citadas instalaciones, dará cuenta de la terminación de las obras a esta
Delegación, a efectos de reconocimiento definitivo de la Autorización de Explotación. A
dicha solicitud se acompañará un certificado de final de obra, suscrito por técnico facultativo
competente, visado por Colegio Oficial o acompañado de Declaración Responsable.
 
4º.- La Administración Autonómica dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier
momento en que se observe el incumplimiento de las condiciones impuestas por ella.
 
Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda, Industria y Energía, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo
establecido en los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Jaén, a 28 de agosto de 2020.- La Delegada del Gobierno, MARÍA ISABEL LOZANO MORAL.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES
VILLA ABAJO (EN CONSTITUCIÓN), DE ÚBEDA (JAÉN).

2020/3318 Convocatoria Asamblea General Ordinaria de fecha 1 de octubre de 2020. 

Edicto

Por medio de la presente se pone en conocimiento de todos los socios de esta Comunidad
de Regantes, que el próximo día 1 de octubre, jueves, a las 18,30 horas en primera
convocatoria y a las 19,00 en segunda, tendrá lugar en Patio de la Cooperativa La Únión de
Úbeda en Avda. 28 de febrero s/n de Úbeda, la Asamblea General Ordinaria en la que se
tratarán los siguientes asuntos del
 

ORDEN DEL DÍA
  
1.- Lectura y aprobación si procede del acta anterior.
2.- Informe económico de 2019.
3.- Informe del Presidente de la Comunidad.
4.- Propuesta y aprobación si procede del uso de los residuos de las almazaras como
alguicida para su uso en la balsa de riego de la Comunidad.
5.- Ruegos y preguntas.
 
Los acuerdos que se adopten en segunda convocatoria serán validos, sea cual fuere el
número de asistentes.
                                                          
NOTA: En caso de votación se acreditará el socio mediante DNI. Para voto delegado en
representación de otro socio, este deberá estar suficientemente acreditado mediante
autorización del socio titular.
 
Debido a las medidas de prevención por la pandemia se deberá asistir con mascarilla.

Úbeda, a 02 de septiembre de 2020.- El Presidente, CRISTÓBAL MEDINA MOLINA.


